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A LA MESA DEL CONGRESO  

El Diputado de Compromís, Joan Baldoví Roda, presenta, al amparo del 

artículo 185 del Reglamento del Congreso de los Diputados, las siguientes 

preguntas al Gobierno, solicitando su respuesta por escrito: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
Al comienzo de la crisis de la COVID 19 los gobiernos de Marruecos y 

España acordaron cerrar sus fronteras sin prácticamente ningún aviso ni 

tiempo de antelación. Durante los primeros días, veíamos cómo los turistas de 

origen español podían salir por las fronteras de Ceuta y Melilla. En cambio, se 

les denegaba la salida a españoles de origen marroquí y marroquíes 

legalmente residentes en España. De entre estas personas atrapadas en el 

país vecino, encontramos niños, bebés de pocos meses, personas enfermas y 

mujeres embarazadas; cuya familia directa, hogar y vida, en gran parte de las 

ocasiones, se encuentran en España. 

 

Por todo ello, solicitamos la respuesta por escrito de las siguientes: 

 

PREGUNTAS PARLAMENTARAIS  

 

¿De qué manera va el gobierno a garantizar que todas las personas atrapadas 

en Marruecos cuya vida desarrolla normalmente en España puedan volver a 

sus domicilios habituales? 
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